
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su reconocimiento a los integrantes del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de la localidad de Villa Ascasubi, Departamento Tercero 

Arriba, en el marco del 34º aniversario de su creación que celebrarán el día 

25 de septiembre; destacando su trayectoria y la tarea que desarrollan en 

servicio a la comunidad. 

  

Córdoba, 13 de septiembre de 2023 
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